
                                                              
 

BASES DE POSTULACIÓN    
PROGRAMA DE ACELERACIÓN  

SCALE W 2026 
 
 I. ANTECEDENTES   
 
Mujeres Empresarias es una organización que desde hace más de 20 años construye y 
conecta espacios de desarrollo profesional para mujeres en el mundo empresarial.   
 
A comienzos del año 2013 fundó la Aceleradora de Negocios de Mujeres Empresarias 
(Aceleradora ME), con el objetivo de contribuir estratégicamente en la creación, 
incubación y aceleración de emprendimientos innovadores y sustentables, liderados 
por mujeres, que agreguen valor económico y social, así como fomentar la equidad en 
el apoyo al emprendimiento, aumentando la participación de las mujeres en tecnología 
e innovación.  
 
BCI es un banco que se define como una corporación de soluciones financieras que 
participa en todos los negocios y operaciones financieras que la Ley General de Bancos 
le permite, ofreciendo a la comunidad productos y servicios con procesos de alta 
eficiencia operacional y excelencia en la calidad, con una permanente innovación 
tecnológica, prudentes políticas de administración de riesgos y exigentes estándares 
éticos, los que deben ser respetados por todas las personas que se desempeñan en sus 
empresas. Es por esto que la misión de BCI para con la sociedad consiste en una 
contribución efectiva a mantener un medioambiente sano y a incrementar el 
patrimonio social, cultural y económico del país. 
 
La Aceleradora ME ha desarrollado con el apoyo de BCI un programa de aceleración 
que tiene como principal objetivo apoyar el desarrollo y crecimiento de startups 
lideradas por mujeres que estén en búsqueda de financiamiento, aumentando de esta 
forma el número de startups lideradas por mujeres que logran inversión a través de 
diversos vehículos privados,  fomentando y desarrollando una cultura de 
financiamiento e inversión que permitirá el despegue y robustecimiento de sus 
negocios. 
 
Por medio de esta iniciativa la Aceleradora ME y BCI te invitan a postular y ser parte de 
esta experiencia.  



Las siguientes indicaciones corresponden a las bases técnicas de la Convocatoria de la 
Aceleradora ME y BCI para el proceso de postulación, evaluación, selección y 
participación del Programa de Aceleración Scale W.  
 
 
II. OBJETIVO GENERAL  
 
Desarrollar un programa de aceleración que permita preparar proyectos liderados por 
mujeres para levantar financiamiento, mediante la evaluación de los negocios para 
solicitar financiamiento bancario o de otro tipo,  aumentando así  el número de startups 
lideradas por mujeres que logran inversión privada,  a través de estos vehículos de 
inversión. Así como también aumentar de redes de las empresas beneficiarias, 
acercamiento y apertura a nuevos mercados y nuevas oportunidades de negocio.   
 
III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
Los objetivos específicos del programa de aceleración son:  
 

a)​ Preparar a las empresas seleccionadas en las diversas acciones relacionadas con 
el fortalecimiento de su modelo de negocio, fortalecimiento financiero y 
levantamiento de capital.  
 

b)​ Otorgar asesoría y asistencia integral a empresas seleccionadas al programa que 
resuelvan problemáticas relevantes del mercado, asegurando la oportunidad 
comercial demostrable, validando los supuestos planteados inicialmente.  

 
c)​ Apoyar en el cumplimiento de los objetivos antes señalados, robusteciendo la 

propuesta de valor con una perspectiva de largo plazo a través del desarrollo e 
implementación de una planificación estratégica disruptiva para acceder a 
diversas fuentes de financiamiento privado,  incluido el financiamiento bancario.  
 

d)​ Validar las propuestas presentadas y acelerarlas a un estado en que puedan ser 
escaladas y ser receptoras de capital de crecimiento privado y/o público 
adicional.  

 
e)​ Potenciar la vinculación para fomentar y aumentar la red de contactos 

comerciales en favor de las empresas apoyadas.  
 

f)​ Entrenar a los equipos emprendedores y empresas participantes en las 
distinciones, técnicas, herramientas y métodos de trabajo y gestión de empresas 
de alto potencial de crecimiento. 

 



g)​ Vincular a los equipos emprendedores y empresas participantes con redes de 
valor en el ámbito comercial, tecnológico, financiero y de inversión a nivel 
regional.  
 

IV. POSTULANTES 
 
Podrán participar en la postulación personas naturales mayores de 18 años, nacionales 
o extranjeras que residan actualmente en Chile y durante el período de ejecución del 
proyecto, que tengan iniciación de actividades y tributen en primera categoría o 
personas jurídicas con fines de lucro, sean estas o no clientes de banco BCI, deben estar 
constituidas en Chile, con las siguientes  restricciones respecto a antigüedad y monto de 
facturación y que su proyecto cumpla con los siguientes requisitos:   
 
a)​ Proyectos liderados por mujeres y que tengan un equipo dedicado, balanceado 

e inclusivo. Se entenderá por emprendimiento liderado por mujeres aquellos que 
tengan: i. Personas jurídicas con fines de lucro, en las que una o más mujeres 
tengan participación en, al menos, un 20% del capital social y que, además, 
corresponda a una o más mujeres la representación de la sociedad.   
 

b)​ Empresas multi-industria y con una clara diferenciación,  que cuenten con una 
propuesta de valor tenga incorporados idealmente los ejes de sustentabilidad y 
productividad, en caso de no contar con requisitos sustentabilidad/impacto las 
startups podrán quedar seleccionadas bajo criterio del comité y si  podrán participar 
del programa de aceleración. 
 

c)​ Podrán postular empresas que cuenten con al menos $40.000.000  acumulados en 
ventas en los últimos 24  meses previos a la  fecha de postulación, para lo cual 
se solicitarán los validadores respectivos. Es decir a todas las empresas que  hayan 
completado correctamente el formulario de postulación se les solicitará el 
envío de los F29 de los últimos 24 meses con el objetivo de chequear sus ventas 
del período y confirmar que se encuentran en etapa de 
escalamiento/expansión. 
 

d)​  Los proyectos postulantes deben tener clara su diferenciación (modelo de 
negocios, producto o servicio, marketing, otra)  de otras compañías que están en 
el mismo mercado.   

 
e)​ Las empresas participantes deben estar constituidas en Chile y contar con al 

menos 1 fundadora con dedicación al 100% en el proyecto.  
 
f)​ Todas las postulantes al Programa Scale W, podrán acceder a dos Masterclass 

100% gratuitas y online, que tienen por objetivo entregar 



herramientas/conocimientos teóricos en diferentes temáticas, las cuales serán 
informadas vía correo electrónico una vez que finalice la etapa de postulación al 
programa.  
 

 
 
V. CONVOCATORIA Y POSTULACIÓN 
 
La Aceleradora ME y BCI recibirán las postulaciones a través del formulario de 
postulación, considerando como válidas aquellas que hayan cumplido todos los 
requisitos señalados y hayan completado a cabalidad el formulario de postulación, de 
acuerdo a los plazos estipulados en estas bases.  
  
VI. SELECCIÓN DE PROYECTOS  
 
En una primera etapa el equipo de evaluación de la Aceleradora ME y BCI, pre 
seleccionarán  un número máximo de 40 proyectos conforme a los siguientes criterios y 
ponderaciones:  
 
Equipo (25%:) Contar con personas motivadas que cubran las distintas áreas clave de 
tu negocio, presentar competencias emprendedoras personales notables  y tener 
experiencia relevante en la industria. 
 
Tracción (25%):  Presentar el crecimiento sostenido mensual de los indicadores más 
relevantes del sector/industria al que pertenece la startup. 
 
Innovación (25%): Tener claro el componente innovador y la diferenciación del 
proyecto respecto a la competencia. Se evaluará en qué medida resuelve la necesidad 
de mercado, atributos de valor, grado de innovación, factores de diferenciación.  
 
Escalabilidad (25%): Se buscan empresas que quieran escalar de forma acelerada y 
que apunten a dar el siguiente salto. 
 
Durante este proceso las Postulantes pre seleccionadas deberán presentar un pitch, de 
manera on-line o presencial, frente un comité para adquirir mayor conocimiento de su 
proyecto y equipo, la cual es de carácter obligatorio para continuar con el proceso.  
 
La preselección de 40 proyectos para el programa, debe cumplir los requisitos 
evaluación para acceder a oferta productos/servicios para Pymes y Emprendedores en 
Bci. La evaluación es realizada de acuerdo a las normativas y políticas internas del 
Banco BCI, esta evaluación es de carácter individual para cada cliente. 
 



La presentación deberá realizarse en 5 minutos y deberá contener los criterios de 
selección mencionados anteriormente.  
 
A las startups pre seleccionadas se les solicitará los 24 últimos Formularios 29 para 
acreditar sus ventas.  
 
Al finalizar este proceso, el Comité Evaluador seleccionará un máximo de 20  proyectos 
quienes participarán en el Programa de Aceleración. 
 
 
 
VII. PROGRAMA DE ACELERACIÓN  
 
El Programa Scale W es una modalidad de trabajo presencial y virtual  con 
emprendedoras, ejecutado por la Aceleradora de Negocios ME, que tiene como objetivo 
preparar y acompañar a las emprendedoras y a las empresas lideradas por mujeres en 
el recorrido de potenciar sus negocios para transformarlos en negocios de alto impacto 
y poder identificar las mejores fuentes de financiamiento privadas.  
 
VIII. METODOLOGÍA 
 
Los emprendimientos seleccionados iniciarán un proceso de aceleración  desarrollado 
por la Aceleradora ME y BCI, que tendrá una duración de 3 meses, en el cual trabajarán 
en los desafíos definidos en el diagnóstico inicial, a través de un programa 
empaquetado, con actividades y compromisos que las emprendedoras tendrán que ir 
cumpliendo y que serán medidos como sus grados de avance para presentarte al 
DemoDay.  
 
Las empresas  van a adquirir conocimiento a través del programa de aceleración con 
foco en: 
 
Diagnóstico inicial: Cada uno de los proyectos seleccionados tendrá una jornada de 
diagnóstico, en la cual se definirá el plan de trabajo a desarrollar con el directorio 
consultivo y mentor, así cómo también, las áreas críticas a abordar durante su 
participación en el programa. Se entregará un informe a cada beneficiario con los 
resultados del análisis, KPI´s y resultados esperados en relación al crecimiento y avance 
esperado.  Acá se evaluarán 4 verticales: 1) Estado de crecimiento nacional, 
internacional), 3) Antecedentes comerciales de los socios de la empresa y 4) Inversión y 
tracción generada por la empresa a la fecha.  

 
Módulos de formación: Workshops en los que se abordarán las temáticas relacionadas 
a las verticales evaluadas en base al diagnóstico realizado a las empresas participantes 
del programa:  



●​ Módulo 1: Propósito personal; gestión del tiempo y grupos de apoyo. 
Actividades prácticas y lectivas.  

●​ Módulo 2: Estrategia comercial y posicionamiento. 
●​ Módulo 3: Finanzas, Finanzas empresariales para el levantamiento y búsqueda 

de inversión,  Riesgo crediticio  
●​ Módulo 4: Internacionalización y softlanding.  
●​ Módulo 5: Referentes y modelos  a seguir  

 
Directorio Consultivo y mentorías especializadas: 3 Sesiones individuales 
conformadas por al menos 3 directores por empresa, que tendrán la finalidad de 
revisar avances y entregar retroalimentación a las emprendedoras, con énfasis en 
fortalecer las proyecciones de crecimiento, inversión privada  BCI (Carpeta de inversión) 
y finanzas. 
De forma paralela los directores podrán realizar mentorías individuales a las empresas 
participantes del programa con el objetivo de trabajar los temas derivados por el 
directorio consultivo: 

●​ Fortalecimiento de  las proyecciones de crecimiento del negocio. 
●​ Inversión privada BCI (Carpeta de inversión). 
●​ Finanzas. 

 
Rueda de Inversión/financiamiento: Las 20 participantes del programa accederán a 
una instancia de evaluación financiera con el objetivo de conocer diversas alternativas 
públicas y privadas relacionadas con el ecosistema de financiamiento.  
 
Hito crítico de continuidad en el programa: Al finalizar los módulos formativos y las 
actividades con sus mentores y directorios, las empresas participantes deberán superar 
una evaluación que determinará su acceso al DemoDay.  
 
Es por esto que deberán haber participado con un 90% de asistencia a las actividades 
del programa y contar con sus directorios y mentorías al día. En caso de no contar con 
alguno de estos ítems (asistencia completa o directorios y mentorías incompletas) no 
podrán participar del Hito Crítico finalizando en esta etapa su proceso en el  programa 
de aceleración.  
 
En esta instancia, se seleccionarán a  las 6 empresas con mejor desempeño a lo largo 
del programa, quienes además deberán contar con ventas acumuladas en los últimos 
12 meses previos a la presentación del hito crítico de 2400 UF o en caso de no contar 
con las ventas acumuladas de 2400 UF a la fecha.  
 
En caso de que alguna de las 6 empresas seleccionadas no cuente con las 2400 UF 
acumuladas en los últimos 12 meses, deberán presentar un plan de escalamiento 
señalando como aumentarán en al menos un 30% las ventas totales obtenidas hasta la 



presentación del hito crítico, incluyendo el respaldo correspondiente para la 
prospección (proyectos, contratos o  cartas de compromiso con sus clientes para validar 
el aumento de sus ingresos futuros.  
 
 
Demoday: Las 6  empresas que superen el hito clave de continuidad participarán en el 
DemoDay, donde presentarán un pitch ante un jurado conformado por Mujeres 
Empresarias, BCI y expertos del ecosistema de emprendimiento nacional. En esta 
instancia, se seleccionarán las 3 empresas con mejor desempeño y mayor potencial. 
 
Además las empresas seleccionadas al momento de presentarse al Demoday deberán  
ser clientes activos de BCI, en cualquiera de sus bancas (Cuenta Digital, Pyme o Nace), si 
no cumple esta condición no podrá avanzar en el programa. 
 
 
 
 
IX. FINALISTAS Y GANADORES DEMODAY  
 
En el DemoDay, el jurado seleccionará a las 3 finalistas con mejor desempeño entre las 
6  empresas participantes. Como reconocimiento, cada una de ellas recibirá: 
 
Kit de despliegue de su negocio:  consistente en un trabajo de posicionamiento junto 
a BCI y Mujeres Empresarias para participar como rostro en diversas activaciones en 
medios de comunicación y eventos del Ecosistema.  
 
Evaluación en Comité de Riesgo: evaluación del riesgo de su negocio de parte del área 
financiera de BCI para determinar nuevos accesos a financiamiento  privado, evaluación 
que también podrá ser solicitada por la totalidad de participantes del programa Scale 
W.  
 
Uso del Auditorio del Centro Nace MUT: Las 6 finalistas accederán a beneficio 
exclusivo de puestos trabajo (Cowork) costo $0 en Centro Nace MUT, espacio que 
podrán utilizar 2 personas de su empresa en modalidad flex, de hasta 2 días por 
semana. Además, podrán reservar auditorio para eventos, y/o actividades promoción a 
su emprendimiento, según disponibilidad de reservas 
 
Participación en actividades de vinculación y networking: Las finalistas podrán ser 
convocadas a actividades de vinculación y networking, como encuentros, charlas y 
actividades de networking y camaradería para compartir experiencias con otros agentes 
del ecosistema emprendedor nacional e internacional.  
 



Gestión para Stand en ETM Day: Las seis finalistas podrán optar a participar con un 
stand en el Encuentro Internacional de Ecosistemas Emprende Tu Mente que se 
realizará en noviembre de 2026 en el Parque Bicentenario de Vitacura.  
 
Participación en Gira Internacional  BCI: Habrá un único proyecto ganador que 
recibirá una beca del 100% para participar en una Gira Internacional, organizada por 
BCI. Esta experiencia ofrecerá visitas y conexiones con el ecosistema emprendedor del 
país, brindando una oportunidad única de aprendizaje y networking. 

La beca cubre los pasajes, traslados y estadía durante la gira 

 

X. CALENDARIO  
 
Convocatoria:  

•​ Inicio de Postulaciones: 23 marzo 2026 
•​ Cierre de Postulaciones: 01 mayo 2026 

 
 
Selección:  

•​ Preselección: 04 al 08 mayo  
•​ Comunicado para presentación frente a panel: 12 de mayo 
•​ Presentación Pitch frente a panel:  19 y 20 mayo  
•​ Envío de resultados con seleccionadas:  22 mayo  

 
Masterclass  

•​ Masterclass 1 27 de mayo  
•​ Masterclass 2 12 de junio  

 
Programa de Aceleración:  

•​ Diagnóstico inicial: 1 al 12 de junio  
•​ Inicio: 3 de junio  
•​ Término: 29 julio  

 
 
Rueda de Inversión: 
29 de julio  
 
Hito Crítico: 
Se desarrollará los días  12 y 13 de agosto 
 
 
Preparación para Demoday:  



Se desarrollará entre el 14 y el 26 de agosto  
 
Presentación a Demoday:  
27 de agosto  
 
 
Cualquier cambio de fechas será comunicado en el sitio oficial de Mujeres Empresarias 
www.me.cl  y en sus redes sociales.  
 
Los resultados serán enviados vía correo electrónico al mail registrado en el formulario 
de postulación de los datos de la emprendedora.  

  
 
 XI. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 
 
Todas las Personas/Empresas inscritas en la Convocatoria tendrán las 
siguientes obligaciones:  
 

●​ Aceptar las condiciones, compromisos y obligaciones planteados.  
●​ Garantizar la exactitud de los datos que se entreguen durante el transcurso de la 

convocatoria.  
●​ Presentar los documentos en los formatos indicados por las bases.  
●​ Respetar los plazos y fechas establecidos en estas bases. 
●​ Los emprendimientos que participen del programa deberán informar sobre su 

nivel de ventas mensuales (entregar F29) y empleos generados, desde su 
incorporación a la cartera, la variación posterior a su paso por el programa, 
informar si contaban con levantamiento de capital privado y de fondos públicos 
y, en los casos que corresponda, la valorización del emprendimiento. 

●​ En caso de ser seleccionada en el programa de aceleración asistir al 90% de las 
actividades desarrolladas para el programa, sino no podrán presentarse en Hito 
Crítico para ser seleccionadas en el Demo Day.  

●​ En caso de quedar seleccionadas en el Demoday, las emprendedoras deberán  
ser clientes de BCI, en caso de no ser clientas al momento de presentarse al 
demoday, deberán comenzar la evaluación financiera para convertirse en 
clientas del Banco. 

●​ En caso de ser seleccionada para participar en el programa Scale W, se dará por 
autorizado las imágenes donde aparezcan las emprendedoras seleccionadas 
para efectos de difusión del programa de aceleración.   

 
 

http://www.me.cl/

